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INFORME SECRETARIAL: Buenaventura, 03 de Junio de 2022 
A despacho del señor Juez, informándole que la anterior demanda Ejecutiva de Menor Cuantía con medidas 
previas, fue subsanada dentro de los términos concedidos por la apoderada judicial de la parte demandante. 
Provea usted al respecto. 
 
CLAUDIA FERNANDA CHAMORRO JARAMILLO 

Secretaria 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0758 

Rad.No.76.109.40.03.005.2022-00093-00 
 

                       Proceso:     Ejecutivo Singular de Menor Cuantía con Medidas Previas 

Demandante: Iván Alexander Torres Victoria 

Demandada:  Lewiston Rodríguez Ortega 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, V., Tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Se allegó dentro del término concedido, escrito mediante el cual la apoderada judicial de la parte demandante, 

allega subsanación de los defectos señalados en proveído No.280 de fecha 23 de mayo de 2022. 

 

Revisada la anterior demanda ejecutiva y sus anexos, adelantada por el señor Iván Alexander Torres 

Victoria identificado con cedula de ciudadanía No.94.439.928, por conducto de apoderada judicial, seguida 

contra el señor Lewiston Rodríguez Ortega identificado con Cédula de Ciudadanía No.16.488.233, se 

verifica que reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 88, 89 y 422 del C. G. del P, así como 

también, LA LETRA DE CAMBIO acompañada con la misma, resulta a cargo del demandado una obligación 

expresa, clara y exigible, de pagar una suma liquida de dinero. 

 

Con relación con el capital, esta dependencia libra mandamiento de pago a favor de IVAN ALEXANDER 

TORRES VICTORIA por el valor de CUARENTA MILLONES DE PESOS MCTE ($40.000.000.00). 

 

De otro lado, y en atención a la prerrogativa contenida en el art. 430 del C. G. del P., que reza: “(…), el juez 

librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla con la obligación en la forma pedida, si fuere 

procedente, o en la que aquél considere legal”. El despacho adecuará el cobro por concepto de interés de 

mora, a partir del día siguiente del vencimiento de la obligación, es decir, el 16 de junio de 2019, hasta que se 

verifique su pago, de acuerdo a la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, y 

no en la forma pedida por la parte demandante. 

 

Finalmente, el despacho es competente para conocer de la presente demanda, habida cuenta su naturaleza, 

cuantía, domicilio de la parte demandada y lugar de cumplimiento de la obligación. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva a favor de IVÁN ALEXANDER TORRES 

VICTORIA identificado con cedula de ciudadanía No.94.439.928, y en contra de LEWISTON 

RODRÍGUEZ ORTEGA identificado con Cédula de Ciudadanía No.16.488.233, por las siguientes 

sumas de dinero a saber: 

 

1.1. Por la suma de CUARENTA MILLONES DE PESOS ($40’000.000,oo) M/Cte, por concepto de capital 

referido en la LETRA DE CAMBIO, presentado como base de recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Los intereses de mora liquidados calculados desde el día 16 de junio de 2019 hasta que se efectúe 
el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal vigente, de conformidad con la 
Superintendencia Financiera de Colombia.  

 
2. SOBRE las costas y agencias en derecho, se decidirá en el momento procesal oportuno. 

 

3. ADVERTIR a la parte demandante y su apoderada, que en razón a las disposiciones contenidas en el 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, normativa que permite la presentación de la demanda y sus 

anexos por medios electrónicos, al continuar en su poder la LETRA DE CAMBIO que sirve de base 

ejecutiva para la demanda; serán responsables de su cuidado, conservación y custodia hasta tanto 
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Nota: Vale la firma impuesta, por fallas en el internet para emitir la firma electrónica. 

 

sea aportada de forma física al proceso, debiendo obrar en apego al principio de buena fe y el artículo 

78 del Código General del Proceso, así como de abstenerse del ejercicio de acción ejecutiva o de otro 

tipo con dicho título valor. El documento deberá ser radicado al plenario de ser requerido por el 

Juzgado y para los fines de terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 
4. IMPRIMIR el procedimiento del proceso ejecutivo de Menor cuantía.    

 
5. NOTIFIQUESE personalmente el contenido de este auto al demandado en la forma establecida en el 

artículo 289 al 296 y 301 del Código General del proceso o en su defecto, en los términos 

establecidos por el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, previo cumplimiento de los 

requisitos allí indicados, haciéndoles las prevenciones de los artículos 431 y 442 ibídem en el sentido 

de que disponen del término de cinco (5) días para pagar la obligación demandada o de diez (10) para 

que propongan excepciones que a bien tengan para formular. 

 
6. RECONOCER personería para actuar en el presente asunto a la Abogada GINA MARCELA 

BETANCUR VALENCIA identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.112.473.165 y con Tarjeta 

Profesional 283.882 del C.S de la J, conforme al mandato conferido. 

 
          

                                                               NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 

 
                                          Juez 

Proyectó:IvanD 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

La presente providencia, se notificó por  

ESTADO ELECTRÓNICO No.093 

Buenaventura, 06-JUNIO-2022           

 


